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Documentales recibidaéñláOf icina 	&lifi6cíón'Jifdicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste 
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Ciudad de Méxicó, a veitjJs de febrero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surta efectos legales, el escrito y anexos 

del Director General J 

Humanos del riEstadó 
' 	i 

_i\,  

jjco y Consultivo de la Secretaria de Justicia y Derechos 

México'1 a 'quien se- tieñepd pres'entdobdñ la 
j 	1Pl' 	t' 	 : 

tLj L- 	J 'L 	J 	l 	f'L i 
4 Á') 

) kL) 

1 Conforme a las documentales que exhibe y a la presunción establecida en los artículos 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
de la materia, así como al Acuerdo del Secretario de Justicia y Derechos Humanos del Ejecutivo Estatal, por el que se modifica la 
delegación asubalternas y subalternos deatribuciones de representación legal, fracciones 1 y III; y artículo 38 Ter, fracción l;dela Ley 

\Organlca'de la Administracion Pulia del Estado de iiéxicb que stblece1lc/siguiente 	,L\ j \4 /
odi 

 
Acuerdo t del Seceta?iode Justicia y 'Der echosHin{anos dei EjecitivoEstatai, por eique se mfica la delegacióh a 
subalternas y subalternos de atribuciones de representación legal. 
ARTICULO PRIMERO. Se delega a las y los Licenciados en Derecho José Miguel Remis Durán, Hilda Nely Servín Moreno, Tania 
Lorena Lugo Paz, Guillermo Rojas Jiménez, Mauricio Noguez Ortíz, Carlos Felipe Fuentes del Río, (...)para que realicen los actos 
siguientes: 
1. Representar a la o el Gobernador, a la o el Secretario General de Gobierno y a la o el Subsecretario General de Gobierno en los 
juicios en que ellos sean parte. ( ... ) 
III. Representar a la Administración Pública del Gobierno del Estado de México, en los juicios en que sea parte. (...) 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 
Artículo 38 Ter. La Secretaría de Justicia y Derechos Humanos es la Dependencia encargada de diseñar y coordinar la política jurídica 
y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo, de planear, programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones del registro civil, 
mejora regulatoria, del notariado, las relativas a la demarcación y conservación de los límites del Estado y sus municipios, en 
coordinación con las autoridades competentes, de la función registra¡, legalizaciones y apostillamiento, de la defensoría pública, 
administración de la publicación del periódico oficial Gaceta del Gobierno, las relativas al reconocimiento, promoción, atención y 
defensa de los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de proporcionar información de los ordenamientos legales, coordinarse 
con los responsables de las unidades de asuntos jurídicos de cada Dependencia de la Administración Pública Estatal, en materia 
jurídica de las dependencias y demás disposiciones de observancia general en el Estado. 
A la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
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viembre de dos mil 

ro interesado en el 

,micilio para oír y 

personalidad que ostenta desahogando la vita de catorce, de ni: 

dieciocho, en representación del Estado de iyiexico, corno tercE 

presente juicio; por designados autorizados 5' 'po'r señalado d 

recibir notificaciones 'en esta ciudad. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero 2 
 y 

y segundo3, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II dE 

Constitución Política e 'lcs Estados Unidos Mexicanos; 305 4  de 

Procedimientos Civilés, de aplicación supletoria, en téminos c 

ley reglamentaria de la materia. 

11, párrafo primero 

1 artículo 105 de la 

Código Federal de 

el artículo 15  de la 

Asimismo, se agrega al expediente, para que surta electo legales, el escrito 

de Jesús Navarro Aispuro, quien se ostehta como del Director d Asuntos Jurídicos 

de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Sinaloa; a quien se té tiene 

como domicilio el señalado para oír y recibi notificaciones en asta ciudad. 

Por otra parte,no ha lugar a reconocerle la represe 

interesado al no haber acreditado su personalidad poi el' mcd 

que comparece anteHeste tribunal con la copia certificada de 

número veintisiete rnl sesenta y tres, volumen 1-XXXVI II, de 

enero de dos mil dieciete, que cont.ieneel Poder General  para 

que le otorga el Gobernador de Sinaloa; esto, en contraven 

párrafos primero y sógurido6, de la, ley régla -nentaria de la ma' 

que el actor, el demandado y, en su caso, el tercero 

tación de tercero 

o idóneo, toda vez 

la escritura pública 

echa dieciocho de 

leitosy Cobranzas 

ión al artículo 11, 

eria, que establece 

nteresadó deben 
comparecer a juicio por conducto, de los funcionarios que 

normas que los riqn, stén 	ltádol  para represntarlo 

n términos de las 

Por ende, tal requisito no se satisface ci el presente caso, 

promovente comparece como 'apóderado, mediante, poder 

Gobernador del Estado dé Sináloa yno porque dicha representa 

en términos de las normas orgánicas 'de la entidad. Lo ctia  

en virtud deque  el 

que le confirió el 

ión le corresponde 

no es posible en 

1. Representar al Gobernador y Al¡ Secretario General de Gobierno en los juicios en los que sean prte, pudiendo delegar ésta en 
terceros o subalternos, de confornidad a las disposiciones reglanentarias; ( ... ) 
Ley Reglamentaria de las fracciÓnes ly II del artículo 1 05 de la Constitución Política 'de los Esta4ios Unidos Mexicanos 
2  Artículo 4. Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse Je los autos y recibir copias de 
traslado. 
' Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio íor conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas qué los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación ibgal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo pruba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prvista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acréditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y pronilievan los incidentes y recursos prévistos en esta ley. 
Código Federal de Procedimiens Civiles 

Artículo 305. Todos los litigantés, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial, en que intrvengan, debendesignar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notitica'oiones que deanser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha dé hacerse la primera notificación a la persona o persohas contra cluines  promuevan, ,o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto, no es necesario señalar el  domicilio de los funcionarios 
públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las fracciones lyll del artículo 105 de lá Constitución Política de los Estalos Unidos Mexicanos 

Artículo 1. La Suprema Corte d6 Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las dispoiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y lbs acciones de inconsttuciondlidad a que se refieren Ias1 fraccions 1 y  II del artículo' 105 de la 
Constitución Política de los Estado s Unidos Mexicanos. A falta de disosición expresa, se éstará a las pevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
6  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y, cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo pruéba en contrario. 
En las controversias constitucionalés no ise admitirá ninguna forma diversa de representación a la prvista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones,' concurran a pas audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y pronluevanlos incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 
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atenck5n a lo dispuesto en el mencionado artículo 11, párrafo 
segundo, de la ley reglamentaria de la materia, que prohíbe 
cualquier otro tipo de representación que no sea la legal; 

En consecuencia, se requiere al Poder Ejecutivo del 
Estado de Sinaloa para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, por 
conducto de la persona que lo representa, manifieste lo que a su derecho 
convenga; apercibida que, de 	hác'rloen el plazo referido, se proveerá lo que en 
derecho proceda cdn los,elementos qué oIen" en autos. Lo anterior, encuentra 
apoyo en losertículos 11, párrafo primero, ¿ela'Iey r.eglamentaria de la materia; 
297, fracción1V 3058  del Códi.Eéderade.lrocdimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, "en términos dl i'tículr'1 	ieferida no'rmtiva. 

En el mismo sentido,-se 	 legales, el escrito deN 
lsidfo Jordán Moyron, quien!) 	 de Finanzas y 
Administración del,, Gobierno de,' BajaCálifó?nia Su, , a q''- se le tiene por 
senalado domiciliopara oir yrecibir notificaciones en esta.ciuda&
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 Sin embargo, al 
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no haber acreditado' su personalidad\se\le rquiere ' 	que..eñ l plazo de tres 
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dias.habiles, contados,apartir.delsiguiete.al  dn que'- ' a efectos la notificación 

fe"  
de' este proveído,-  éñvíe' coiacrtifícadade. los 'documritds que estime 
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conducéntes.p'aracreditarla arcibidóqu"d: ji'. crIo eñel.'pIazo referido, se 
y 	 .. —• 	 \\ 1 '- \ \.'. 	..-' 

proveera lo que en derecho proceda con los lem: 'tos que obren en autos. 
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Lo•anterior,..con fundamento en
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 el 
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a
•
'  , ulo_1:1,.parrafo prim

:
ero10, de la Ley 

Reglamentaria de Ias-fracciones..I i llidéul6105de la- Constitución Política 
- 	

- 	- ' 	 'd 

de los EstdósUiidos-Mexicanos\y 297, ¿rácciónil11,'deI Código Federal de 
pl'eto ría¿nte (inÍros del artículo 112  de la, 

citada ley. 

Por otro lado, atento a 1 
por el representante de la Se 

litd' ene'l oficio 529-111-DACLB-(KCPE)-6305, 
ria de Hacienda y Crédito Público, personalidad 

Código Federal de Procedimientos Civiles 

	

Artículo 297. Cuando la ley no señ.'ra 	o para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derechose tendrán 
por señalados los siguientes  
II Tres días para cualquier otro caso 
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APtícúlo305r-Tódos loslitigantesren'el primerescrito o-en-la primera diligencia júdicialeii ueirtervengan; deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique por la intervención que deban tener en el asunto no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 

UE 	P tublicos1eQs siempreT  serán hotif dados In' residniapficial 
 ) 	\ Ley Reglamentaria dej as fracciortes 1 y'¡¡ del articulo .105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
10  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
11  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: ( ... ) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
12  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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correr un términy del en que deba concluir., La constancia 
ación de la resólucióri en qup se conceda o mande abrir el 
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que tiene reconocidaen autos, se ordenad 

autorizadas para talei,eé-to, las copias certific 

los que se acreditó lapeisonaIidad,pre)ioc 

que obre en autos. 

volver p011 condu 

das de los oficios 

tejo 7 cerficació 

to de las personas 

edesignaci6n con 

dé una copiá para 

e enero de dos mil 

rubro, se hace del 

s de Guanajuato, 

San Luis Potosí, 

el plazo de treinta 

iembre de dos mil 

r manifestaciones 

Asimismo, confórme  a la certificación 	fecha veintidós 

diecinueve13, que consta en el tomo 1 deLe pediente»ditado al 

conocimiento que pra el  Poder Ejecutivo de los de Estad 

Chihuahua, Tamaulias, Querétaro, Baja 1 alifornia Tlaxcala 

Colima, Puebla, Quintana Roo, Tabasco,' Gu: rrero y Oakaca, qu 

días hábiles concedí do mediante proveído se catoreé de no 

dieciocho ha fenecido, por lo que !Ó  qilIe s i derecho a realiz 

respecto. al  presente asuilito precluy. 

Finalmente, con fuidamento en el a :ículo 287 '4  del 

Procedimientos Civils, llágase la certificac ón de los días er 
plazo otorgado a las á,  utoridadesmencionad:s.en este proveíd 

Notifíquese. Por lita; por oficio a la 
Ejecutivo de Sinaloa én,el domicilio señlad 

ódigo Federal de 

que transcurre el 

partes y por est. ocasión al Poder 

Lo proveyó y firMa el Ministro instruct. r Javier;Lynez P . tisek, quien actúa 
con Carmina Corte Rodriguez, Secreta ia de la Seccion de Tramite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconsti ucionalidad 'de la 
Subsecretaría Generl dé Acuerdos1  de ste Ito Tribunal, que ma fe. 

Esta hoja forma parte del actierdél de veintiséis de febrero  de dos mil 
instructor en el Juicio sobre cumpliçrJiento de convenios de coordinación 
EHC/EAM 

13  Fojas 1520 a 1523 del tomo 1, dé présente expediente. 
' Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 287. En los autos se asehtará razón del día en qüe comienza
deberá asentarse precisamente el día ei que surta sus electos la notifi 
término. Lo mismo se hará en el co de¡ artículo anteriorl 
La falta de la razón no surte más efectós que los de la responsabilidad d.l omiso. 
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